
“Los datos son el eje de todo y supondrán un desafío para nuestras instituciones e incluso para nuestro 

REDUCCIONES DE JORNADA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL

Seminari d’Actualització de funció pública local. Federació de Municipis de Catalunya.

1. INTRODUCCIÓN

2. LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO POR CUIDADO DE HIJOS/AS O MENORES

O PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL PERSONAL LABORAL



“… los supuestos de jornada reducida por guarda

legal, que tienden a proteger no solo el derecho de los trabajadores a conciliar su vida laboral y

familiar para mejor cumplir con los deberes inherentes a la patria potestad que enumera el art.

154.1 del Código Civil, sino también el propio interés del menor a recibir la mejor atención

posible





… las

anteriores consideraciones no suponen que se prive a la negociación colectiva de la posibilidad de

establecer la forma de efectuar la concreción horaria de la reducción de jornada, pero ha de tenerse

presente que dicha concreción ha de realizarse ponderando los intereses en juego, no limitando de

forma genérica el derecho del trabajador a la determinación de la citada concreción pues ha de

tenerse en cuenta que estamos ante el ejercicio de un derecho individual y toda limitación del

mismo ha de obedecer a razones suficientemente justificadas…”.



3. LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO POR CUIDADO DE FAMILIARES DEL

PERSONAL LABORAL



4. LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA POR CUIDADO DE HIJOS/AS O FAMILIARES DEL

PERSONAL FUNCIONARIO

4.1. El alcance del artículo 48 h) del TREBEP



los supuestos de jornada reducida por guarda legal tienden

a proteger no solo el derecho de los trabajadores a conciliar su vida laboral y familiar para mejor

cumplimiento con los deberes inherentes a la patria potestad que enumera el art. 154.1 del Código

Civil, sino también el propio interés del menor a recibir la mejor atención posible…”.





4.2. La normativa catalana: La Llei 8/2006





4.3. El impacto de la STSJ Catalunya CA de 13 de septiembre de 2017

“que corresponda”

“proporcional”





5. ASPECTOS COMUNES: LA PROTECCIÓN ENMATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL

6. LA REDUCCIÓN O PERMISO POR LACTANCIA DEL PERSONAL LABORAL





7. LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA O PERMISO POR LACTANCIA DEL PERSONAL

FUNCIONARIO



7.1. La regulación del artículo 48 f) del TREBEP



7.2. El contenido de la Llei 8/2006

8. LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA PARA EL CUIDADO DE UN HIJO/A ENFERMO DE

CÁNCER U OTRA ENFERMEDAD GRAVE DEL PERSONAL LABORAL







9. LA REDUCCIÓN DE LA JORNADA POR CUIDADO DE MENORES ENFERMOS DE CÁNCER U

OTRA ENFERMEDAD GRAVE DEL PERSONAL FUNCIONARIO




